
Buenos Aires, 21 de julio de 2009. 
 
VISTO 

Las respuestas dadas por las Secretarias Regionales a la consulta sobre nuevas 

fechas y 

 

CONSIDERANDO: 

 

El estado avanzado del año calendario que impide mayor elasticidad en las fechas del 

cronograma de actividades 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones otorgadas por el Reglamento de la Olimpíada 

Matemática Argentina,  

EL DIRECTOR RESUELVE: 

 

Art. 1 El Certamen Zonal del la 26ª Olimpíada Matemática Argentina se tomará el día 

martes 11 de agosto p.v.  
Art. 2 El Provincial de la 18ª Olimpíada Matemática Ñandú se tomará del domingo 20 al 

martes 22 de  septiembre p.v.  
 

Art. 3 La segunda ronda de la 12ª Competencia de MateClubes se tomará el martes 18 
de agosto p.v. 

 
Art. 4 Comuníquese a quienes corresponda por  las Secretarias Regionales y archívese. 
 

 

 

 

 
Juan Carlos Dalmasso 

Director OMA 
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